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Informe técnico de valoración de los criterios evaluables de forma automática presentados por 
la empresa admitida en el proyecto “Re-excavación arqueológica, desmontaje y extracción del 
pecio Mazarrón 2”, con número de expediente ARQ 68/2019. 

 
En relación a la comunicación interior de fecha 22/07/2019 sobre el asunto de referencia, 
se informa lo siguiente: 
 
K.1.- CRITERIOS EVALUABLES DE FORMA AUTOMÁTICA: Puntuación máxima 55 puntos. 
 
K.1.1. OFERTA ECONÓMICA. Hasta 49 puntos 
 
Al ser la única oferta económica presentada, la empresa ARCHEONAUTA S.L. obtiene       
un total de 49 puntos en este apartado. 
 
 
K.1.2. CUALIFICACIÓN DEL EQUIPO TÉCNICO. Hasta 6 puntos 
 
A continuación se valora, para el equipo técnico especificado en el apartado O.1 
“Adscripción de Medios Personales” del Pliego de Condiciones, los aspectos no 
requeridos en dicho apartado y que suponen una mayor cualificación del citado personal.  
 

• Arqueólogos especialistas en la excavación de pecios. Acreditación de dirección o 
codirección en proyectos de extracción de maderas de medio subacuático: 2 puntos 

 

• Restaurador ayudante. Acreditación de experiencia en trabajos de restauración de 
bienes de procedencia subacuática: 2 puntos 
 

• Técnico especialista en fotogrametría. Acreditación de experiencia en trabajos 
subacuáticos: 2 puntos 

 
 

    
  

 
 
 
N/refª.: 
N/expte.: 

CTC/DGBC/SPH 
ARQ 68/2019 

 

   Asunto: Valoración de los criterios evaluables de 
forma automática presentados por la 
empresa admitida en el proyecto “Re-
excavación arqueológica, desmontaje y 
extracción del pecio Mazarrón 2” 

 

 S/refª.: 
S/expte.: 
S/fecha: 

 
 
 

 
 
 

Interesado:   

   En sus escritos: por favor, cite fecha, n/refª. y n/expdte. 
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ARCHEONAUTA S.L. incluye los tres especialistas requeridos, por tanto obtiene un total 
de 6 puntos en este apartado. 
 
La suma de los criterios evaluables de forma automática es la siguiente:   
 
ARCHEONAUTA S.L. K.1.1. OFERTA ECONÓMICA 

 
49 

ARCHEONAUTA S.L. K.1.2. CUALIFICACIÓN DEL EQUIPO TÉCNICO 
 

6 

 TOTAL 55 

 
 
Por último, se realiza la suma total de los criterios evaluados hasta la fecha: 
 
ARCHEONAUTA S.L. K.1. CRITERIOS EVALUABLES DE FORMA AUTOMÁTICA 

 
55 

ARCHEONAUTA S.L. K.2. CRITERIOS EVALUABLES MEDIANTE JUICIOS DE VALOR 

 
45 

 TOTAL 100 

 
En conclusión, la empresa ARCHEONAUTA S.L. obtiene 100 puntos en la valoración de los 
criterios de adjudicación del proyecto “Re-excavación arqueológica, desmontaje y 
extracción del pecio Mazarrón 2”. 
 
 
 

EL ARQUEÓLOGO 
Documento firmado electrónicamente 

Fdo.: Carlos García Cano 

                       

EL JEFE DEL SERVICIO DE PATRIMONIO HISTÓRICO 
Documento firmado electrónicamente 

Fdo.: Gregorio Romero Sánchez 
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